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RESOLUCIÓN Nº 109/2.026.- 
 

POR LA CUAL SE PROMOCIONA A FUNCIONARIOS PERMANENTES DEL INSTITUTO 

PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), ADJUDICADOS EN LOS LLAMADOS A 

CONCURSOS DE OPOSICIÓN INTERNO INSTITUCIONAL SALARIAL, CONVOCADOS EN EL 

EJERCICIO 2025. 

 
Oficina Central: Ruta II, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.  

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 1º Carlos Rocholl, Asunción 
www.ipta.gov.py – gabinete@ipta.gov.py - mesadeentrada@ipta.gov.py 

 

Asunción, 24 de febrero de 2.026.- 
 

VISTO:  El Memorando DGDP Nº 27/2026, de fecha 23 de febrero de 2026, por el cual la 

Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), informa a la Presidencia que 

se ha dado cumplimiento a los procedimientos técnicos y administrativos de los llamados a 

Concursos de Oposición Interno Institucional Salarial, para la promoción de personal 

permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), para los cargos de: 

Jefe de Departamento, Profesional, Técnico y Auxiliar Administrativo 

(FF10/FF30), y; (Expte. SIMEV N° 2026-23022001-002202), y; 

CONSIDERANDO:  Que, la Ley N° 7445/2025 “De la Función Pública y del Servicio Civil” constituye el 

marco legal vigente para la carrera administrativa.  

Que, el Decreto N° 3857/2015 aprueba el Reglamento General de Selección para el 

ingreso y promoción en la función pública.  

Que, el Decreto N° 5311/2026, reglamentario de la Ley del Presupuesto General de la 

Nación para el ejercicio fiscal 2026, faculta al Viceministerio de Capital Humano y 

Gestión Organizacional (VCHGO) a habilitar los movimientos de personal en el 

SINARH. 

Que, por Nota DGDP N° 22/2026, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas 

(DGDP) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) ha solicitado al 

Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO), la 

“Certificación del Debido Proceso” de los Concursos de Oposición Interno 

Institucional Salarial, para los cargos mencionados. 

 

Que, el VCHGO, según Informe Técnico DMC N° 31/2026 de fecha 17 de febrero de 

2026, concluyó que el proceso ha cumplido con los requisitos legales, emitiendo las 

siguientes certificaciones: 

 

1. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 98/2026, para el cargo de Jefe de 

Departamento FF30. 

2. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 99/2026, para el cargo de Jefe de 

Departamento FF10. 

3. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 100/2026, para el cargo de 

Profesional Junior FF10. 

4. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 1012026, para el cargo de 

Profesional Senior FF10. 

5. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 102/2026, para el cargo de Técnico 

Senior FF10. 

6. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 103/2026, para el cargo de Técnico 

Junior FF30. 

7. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 104/2026, para el cargo de Auxiliar 

Administrativo FF10 

8. Certificado del Debido Proceso de Concurso N° 105/2026, para el cargo de Técnico 

Junior FF10 
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Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por providencia D.A.J N° 15/2026 de fecha 

23/02/2026, el cual deriva por actuación a la Dirección de Secretaria General, donde 

expresa … “Visto los documentos obrantes en el expediente electrónico, esta 

Dirección de Asesoría Jurídica sugiere la prosecución de los trámites administrativos 

para la emisión de la resolución, salvo mejor parecer de la presidencia. Se hace la 

salvedad que las cuestiones técnicas como financieras del mismo, son de 

responsabilidad y competencia del área que las origina”. 

POR TANTO:                      En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 
   

Artículo 1º.- PROMOVER, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 

en el cargo de “Jefe de Departamento FF30” de conformidad a lo expuesto en el 

exordio de la presente Resolución, con vigencia del 1 de marzo de 2026, de la 

siguiente manera: 

 

1. Dr. José Mario Acosta, con CI Nº 1.181.719, a la Categoría C52, “Jefe de 

Departamento” del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 30, Categoría concursada. 

 

2.  Ing. Agr. Patricia Dolores Pereira Álvarez, con CI Nº 4.233.225, a la Categoría 

C52, “Jefe de Departamento” del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa 

Central, Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; 

Fuente de financiamiento 30, Categoría concursada. 

 

Artículo 2º.- PROMOVER, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 

en el cargo de “Jefe de Departamento FF10” de conformidad a lo expuesto en el 

exordio de la presente Resolución, con vigencia del 1 de marzo de 2026, de la 

siguiente manera: 

 

1. Ing. Agr.  Osmar Ricardo Arce Cardozo, con CI Nº 3.421.445, a la Categoría 

C54, “Jefe de Departamento” del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa 

Central, Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; 

Fuente de financiamiento 10, Categoría concursada. 

 

2. Ing. Agr. Manuel José Mayeregger Aquino, con CI Nº1.215.546, a la Categoría 

C53, “Jefe de Departamento” del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa 

Central, Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; 

Fuente de financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

3. Ing. Agr. Aida Estela Benítez Ojeda, con CI Nº 1.501.139, a la Categoría C52, 

“Jefe de Departamento” del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría concursada. 
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4. Ing. Agr. Celso Nicolás López Viveros, con CI Nº 1.779.640, a la Categoría C5D, 

“Jefe de Departamento” del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría concursada. 

 

5. Lic. Teodoro Núñez Benítez, con CI Nº 2.102.569, a la Categoría C5C, “Jefe de 

Departamento” del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

Artículo 3º.- PROMOVER, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 

en el cargo de “Profesional I FF30” de conformidad a lo expuesto en el exordio de la 

presente Resolución, con vigencia del 1 de marzo de 2026, de la siguiente manera: 

 

1. Ing. Agr. Alicia Beatriz González de Cousiño, con CI Nº 806.524, a la Categoría 

C8N, “Profesional (I)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 30, Categoría concursada. 

 

2. Ing. Agr. Gloria Beatriz Montiel Colmán, con CI Nº 3.754.523, a la Categoría 

C8N, “Profesional (I)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 30, Categoría concursada. 

 

Artículo 4º.- PROMOVER, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 

en el cargo de “Profesional II FF10” de conformidad a lo expuesto en el exordio de 

la presente Resolución con vigencia del 1 de marzo de 2026, de la siguiente manera: 

 

1. Abg. Diana Janina Gorgerino Ferreira, con CI Nº 3.807.305, a la Categoría 

D57, “Profesional (II)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

2. Lic. Walter Javier Flecha Esquivel, con CI Nº 2.826.262, a la Categoría D56, 

“Profesional (II)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

3. Ing. Agrop. Eder Idelin Morínigo Paredes, con CI Nº 5.127.555, a la Categoría 

D54, “Profesional (II)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría concursada. 

 

4. Ing. Agr. Lourdes González Ramírez, con CI Nº 4.237.881, a la Categoría D53, 

“Profesional (II)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría concursada. 
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5. Ing. Agrop. Del Rosario Elizabeth Cardozo Meza, con CI Nº 4.600.392, a la 

Categoría D52, “Profesional (II)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa 

Central, Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; 

Fuente de financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

6. Lic. Griselda Aricaye Peralta, con CI Nº 6.169.568, a la Categoría D52, 

“Profesional (II)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

7. Ing. Agrop. Gregorio Morínigo Benítez, con CI Nº 1.569.902, a la Categoría 

D52, “Profesional (II)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

8. Ing. Quim. Denis Daniel Domínguez Chávez, con CI Nº6.688.170, a la Categoría 

D51, “Profesional (II)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

Artículo 5º.- PROMOVER, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 

en el cargo de “Técnico I FF10” de conformidad a lo expuesto en el exordio de la 

presente Resolución, con vigencia del 1 de marzo de 2026, de la siguiente manera: 

 

1. Sr. Francisco Raúl Núñez Colmán, con CI Nº 3.170.466, a la Categoría D81, 

“Técnico (I)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría concursada. 

 

2. Sr. Valerio Espínola Benítez, con CI Nº 1.255.445, a la Categoría D8D, “Técnico 

(I)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad Responsable 

01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de financiamiento 10, 

Categoría concursada. 

 

3. Sr. Carlos Rubén Bordón Benítez, con CI Nº 1.410.909, a la Categoría D8L, 

“Técnico (I)”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

Artículo 6º.-  PROMOVER, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 

en el cargo de “Técnico II FF10” de conformidad a lo expuesto en el exordio de la 

presente Resolución, con vigencia del 1 de marzo de 2026, de la siguiente manera: 

 

1. Sr.  Casiano Altamirano Brítez, con CI Nº 1.195.478, a la Categoría E33, 

“Técnico II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría concursada. 
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2. Sr. Mario Migdonio Díaz Vázquez, con CI Nº 1.014.789, a la Categoría D8G, 

“Técnico II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

3. Sra. Marlene Noemí Benítez Pirelli, con CI Nº 3.395.296 a la Categoría E3E, 

“Técnico II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

4. Sr. Carlos Alberto Huespe Castro, con CI Nº 1.024.539, a la Categoría E3F, 

“Técnico II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

5. Sr. Enso Rubén Sambuchetti, con CI Nº 4.572.185, a la Categoría E3F, “Técnico 

II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad Responsable 

01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de financiamiento 10, 

Categoría liberada. 

 

6. Sra. María Gabriela Cabrera Ruíz Díaz, con CI Nº 4.911.677, a la Categoría 

E3G, “Técnico II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

7. Sra. Felicia Beatriz Bogado Acosta, con CI Nº 4.314.164, a la Categoría E3H, 

“Técnico II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad 

Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

Artículo 7º.-  PROMOVER, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 

en el cargo de “Técnico II FF30” de conformidad a lo expuesto en el exordio de la 

presente Resolución, con vigencia del 1 de marzo de 2026, de la siguiente manera: 

 

1. Sr. Adalberto Verdún Morel, con CI Nº 3.021.263, a la Categoría D8G, “Técnico 

II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad Responsable 

01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de financiamiento 30, 

Categoría concursada. 

 

2. Sr. Marcelo Fabián Maldonado Unzain, con CI Nº 4.606.782, a la Categoría 

D8G, “Técnico II”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 30, Categoría concursada. 

 

Artículo 8º.-  PROMOVER, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 

en el cargo de “Auxiliar Administrativo FF10” de conformidad a lo expuesto en el 

exordio de la presente Resolución, con vigencia del 1 de marzo de 2026, de la 

siguiente manera: 
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1. Sra. Faustina Ortigoza de López, con CI Nº 1.541.277, a la Categoría G37, 

“Auxilar Técnico_Adm”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central, 

Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de 

financiamiento 10, Categoría concursada. 

 

2. Sr. Diego Armando Velázquez Zarza, con CI Nº 3.003.573, a la Categoría G31, 

“Auxiliar Técnico-Adm”, del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa 

Central, Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; 

Fuente de financiamiento 10, Categoría liberada. 

 

Artículo 9º.-  ENCOMENDAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas, a realizar los 

trámites ante el Ministerio de Economía para la habilitación en el Sistema Nacional de 

Recursos Humanos (SINARH). 
 

Artículo 10º.-              COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           Presidente – IPTA 

 

 

     Secretaria General  
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